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NOTARÍA 14 

AR. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

NUMERO: 2016-09-01-14-P00822 

REACTIVACION DE LA COMPANIA 

AUSIS S.A. “EN LIQUIDACION” ...u=- 

  

  

  

  

  

CUANTÍA: INDETERMINADA. --=-=onnma 

  

  

  

  

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día viernes cinco de febrero del año dos mil: 

dieciséis, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, 

Notaría Público Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, comparece, el 

   calidad de Gerente General y Representante legal; ES 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe en virtud del documento 

de identificación que me fue presentado. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta Escritura, a la que procede por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el 
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Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la 

cual conste la REACTIVACION DE LA COMPANIA AUSIS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, que se efectúa al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- INTERVINIENTE: Interviene en la celebración de la 

presente escritura pública el señor FRANCISCO JOSE MIRANDA 

ILLINGWORTH, en su calidad de Gerente General en funciones 

prorrogadas, representante legal de AUSIS S.A. “EN LIQUIDACION”, 

conforme lo acredita con la copia de su nombramiento, así como 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de AUSIS S.A, “EN LIQUIDACION”, en sesión celebrada 

el treinta de diciembre de dos mil quince, a las quince horas. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) AUSIS S.A., se constituyó con un 

capital social suscrito de CINCO MILLONES - 00/100  SUCRES 

(S/5'000.000,00) y un capital autorizado de DIEZ MILLONES 00/00 

SUCRES (S/.10'000.000,00), según consta de la escritura pública 

otorgada el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y 

nueve, ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Eduardo Falquéz Ayala, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

ustres,,de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. B) Mediante 

$20 escritára. pública otorgada el doce de septiembre del dos mil uno, ante 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo 

Chiriboga, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

- 'oncé de diciembre del dos mil uno, la Compañía aumentó el capital 

súscrito, fijó un nuevo capital autorizado y reformó su Estatuto. C) 

Mediante Resolución cero seis-G-/J.cero cero tres uno ocho ocho (06- 

G-14,003188), dictada el diez de mayo de dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el ocho de diciembre de dos 

mil seis, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 

A _ 
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/ REACTIVACIÓN DE LA COMPANIA AUSIS S.A, “EN LIQUIDACION".- 

  

NOTARÍA 14 
AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

   
        

1 Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, la 

2 Compañía fue declarada en estado de Disolución, sin que haya sido 

3 inscrito nombramiento de liquidador alguno, actuando por tanto en 

4 funciones prorrogadas, como representante legal, el Gerente General 

- 5 dela Compañía. D) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

6 Interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el veintitrés de diciembre 

7 de dos mil nueve e inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 

3 diecisiete de marzo de dos mil diez, se procedió a la Reactivación de la 

9  Compañía.- E) Mediante Resolución número SC.JJ.DJDL.G.uno dos. 

10 cero cero cero cinco siete siete cinco(12.0005775), dictada el veintiséis 

11 de septiembre de dos mil doce e inscrita en el Registro Mercantil del 

12 Cantón Guayaquil, el cinco de enero de dos mil trece, por el Director 

13 Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia 

. 14 Jurídica de Guayaquil, la Compañía fue declarada en estado de 

15 Disolución, sin que haya sido inscrito nombramiento de liquidador 

16 alguno, actuando por tanto en funciones prorrogadas, como 

17 representante legal, el Gerente General de la Compañía. F) El treinta 

18 de diciembre del dos mil quince, una vez que se han subsanado los 

19 motivos que causaron el estado de Disolución de la empresa, la Justa 4 Gu Y 

20 General Extraordinaria de Accionistas, resolvió proceder a reactí? j 

21  mísma, autorizando al Gerente General, representante es j ) 

22 empresa, en funciones prorrogadas, Francisco José Mir 

23  Illingworth, para que efectúe los trámites necesarios para dichos og y AS 

24 proceda a otorgar la correspondiente escritura pública de reactivación Cb 

25 de la empresa. TERCERA: REACTIVACION.- Con los antecedentes 

26 expuestos, yo, FRANCISCO JOSE MIRANDA ILLINGWORTH, en mi 

27 calidad de Gerente General, en funciones prorrogadas, representante 

28 legal de la empresa, AUSIS S. A. “EN LIQUIDACION”, declaro que 
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procede a elevar a escritura pública la resolución de la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el treinta de diciembre de dos 

mil quince, a las quince horas y como tal se procede a realizar la 

reactivación de la empresa en los términos que consta de la copia 

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el treinta de diciembre de dos mil quince, a las quince horas. 

CUARTA: DECLARACIONES.- FRANCISCO JOSE MIRANDA 

ILLINGWORTH, en mi calidad de Gerente General, en funciones 

prorrogadas, representante legal de la Compañía, AUSIS S.A. “EN 

LIQUIDACION”, declaro bajo juramento que: a) Que el capital social de 

la compañía se encuentra correctamente integrado; y, b) Que mi 

representada no se encuentra en mora en el cumplimiento de ninguna 

obligación, ni con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni con 

ninguna otra Institución Pública a del Estado y que no es contratista del 

Estado.- QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjuntan 

como documentos habilitantes los siguientes: UNO.- Copia certificada 

del acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de AUSIS S.A. 

“EN LIQUIDACION”, celebrada el treinta de diciembre de dos mil 

: quince. - DOS.- Nombramiento de Gerente General, en funciones 

prorrogadas, representante legal de la empresa, AUSIS S,A. “EN 

"LIQUIDACION”. Símvase usted, señora Notaria, añadir las demás 

cláusulas de Ley para la validez de la presente escritura.- Firma: 

z Abogado Marco Antonio Apolo Granda, matrícula cero nueve — dos mil 
24" ” 

Siete — setenta y uno, Foro de Abogados.- (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia.- En consecuencia la otorgante se afirma en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública, 

para que surta todos sus efectos legales.- Leída que fue esta escritura 

de principio a fin, por mí, la Notaria en alta voz, a la otorgante quien la 

..
 

 



  

          

am
. 

   

    

   

    
    

- SECOADARIA porEnio 
EAS ERE 

REBRAROCALATIO QLENOTE 
A 

BLIOVOLOERNAZA CECILIA RARÍA 
tarro El aci 

a a 
DINO ¿ap 
SEGRE DO 5 

A IECUDO! id 

CREADA
 AR TEC RL 

TRARDASILLINSUORTH<<FRAN
CISTD 

       

   %, 4 

  

  

  

  

  

mit s 

 



ra
 

AUSIS S.A. 19584 

Guayaquil, 20 de mayo del 2010 

Sr. Dn. 

Francisco José Miranda !llingworth 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comupicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AUSIS S.A. celebrada en este día resolvió reelegírlo a usted Gerente General par el 

periodo de cinca anos. En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la empresa, en forma individual. : : 

Sus atribuciones constan en los artículos séptimo, octavo y demás, del Estatuto de la bompaña,; El 

mísma que fue constituida mediante escritura pública autorizada por el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, abogado Eduardo Falquez Ayala, el 31 de agosto de 1999, inscrita eh el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 3 de diciembre de 1999. 

cantón Guayaquil, abogado Cesario Condo Chiriboga, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el once de diciembre del dos'mil uno, la compañía aumento el capital suscrito! fijo un nuevo 

Mediante escritura pública otorgada el doce de septiembre del dos mil uno ante el =, Quinto del 

capital autorizado y reformó su Estatuto 

Mercantil del Cantón Guayaquil el ocha de diciembre del dos mil seis, la compañia fue, declarada en 

Mediante resolución 08-G4J-003188 dictada el diez de mayo del dos mil seís e inscrita en el Registro 

estado de Disolución, 

El veintitrés de diciembre del dos mil nueve, fue otorgada la escritura pública de Reagtivación de la 

empresa ante eí Notario Javier Gonzaga Tama, debidamente inscrita en el Registro| Mercantil del 

Cantón Guayaquil el 17 de marzo del 2010. 

Atentamente, 
| 

p. AUSIS S.A. ; 
1 

- y 

Rafael Miranda Roca 

Presidente de la Junta 

ual he s 

  

Francisco José Mirany a Mingworth 
Cl. $ 0912949955   

| Vte vauzo -m-23 
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HORA DE REPERTORIO: 14:23 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Julio del dos mil diez, queda inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía AUSIS S.A., a 

favor de FRANCISCO JOSE MIRANDA ILLINGWORTH, a foja 
65.866, Registro Mercantil número 12.329. 

ORDEN: 29765 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA AUSIS S. A. “En Liquidación”, CELEBRADA EL TREINTA DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.- | 

En Guayaquil, República del Ecuador, a los treinta días del mes de diciembre del 

dos mil quince, a las quince horas, en la oficina 702, séptimo piso, del C. E. LAS 

CAMARAS, ubicado en la Ave. Francisco de Orellana sín y Miguel H. Alcivar, se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía, previa 

convocatoria efectuada en el diario El Telégrafo, edición del domingo veinte de 

diciembre del dos mil quince con el objeto de CONOCER Y RESOLVER el único 

punto del orden del día: REACTIVACION DE LA COMPAÑIA AUSIS S. A., EN 

LIQUIDACION. Preside la sesión, su titular, Ing. Rafael Clemente Miranda Roca y 

el Ing. Francisco José Miranda lllingworth, en calidad de Gerente General es 

designado Secretario. Se constata la presencia directa o debidamente 

representado de: 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR NOMINAL 

RAFAEL MIRANDA ROCA 680 U$ 680,00     
El Presidente ordena que el Secretario proceda a dar lectura a la convocatoria a la 

presente Junta, publicada en el Diario el Telégrafo, en su edición del domingo 20 

de diciembre del 2015, que dice lo | siguiente: “CONVOCATORIA A JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA AUSIS S. 

   



2 

A. “EN LIQUIDACION”. Con base en lo dispuesto en los artículos 119 y 236 de la 

Ley de Compañías, concordante con el Reglamento sobre Juntas Generales de 

Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, 

en comandita por Acciones y de Economía Mixta, convoco a los accionistas de la 

Compañía AUSIS $, A,, EN LIQUIDACION, a la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas a celebrarse a las 15h00, del día miércoles 30 de diciembre de 2015, 

en la oficina número 702, situada en el séptimo piso del edificio Empresarial de 

Las Cámaras, ubicado en la Avenida Francisco de Orellana y la Avenida Miguel H. 

Alcívar, para tratar sobre el único punto del orden del día: Conocer y resolver 

sobre la Reactivación de la Compañía AUSIS 's. A., EN LIQUIDACION. f) 

Francisco José Miranda Illingworth, LIQUIDADOR. Guayaquil 16 de diciembre de 

2015”, Hasta aquí el texto de la convocatoria publicada en el diario El Telégrafo, 

página 32, Sociedad. Edición 47.719, del domingo veinte de diciembre del dos mil 

quince, que el Presidente ordena que sea agregada al expediente. Acto seguido 

entra a conocer y resolver sobre el único punto del orden del día que indica: 

"-- RREACTIVACION DE LA COMPAÑIA AUSIS S. A., EN LIQUIDACION. El 

Presidente indica que conforme es de conocimiento de los señores accionistas, la 

Compañía fue declarada disuelta mediante resolución No. 

- SC.W.DJDL.G.12.0005775, 26 de septiembre de 2012, inscrita en el Registro 

Mercantil el cinco de enero de dos mil trece. En virtud de que no ha sido inscrito 

nombramiento de liquidador, ha venido actuando en funciones prorrogadas en 

calidad de representante legal, el ingeniero Francisco José Miranda Iflingworth, por 

tanto mociona que una Vez que la Compañía ha efectuado todos los trámites 

necesarios para superar las causas que motivaron la liquidación, se proceda a su 

 



    

3 

reactivación. Una vez deliberado sobre lo anterior la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS POR MAYORÍA ABSOLUTA DE 

SEISCIENTOS OCHENTA VOTOS (680), RESOLVIO, aprobar la reactivación de 

la Compañía, autorizando al Gerente General en funciones prorrogadas, Francisco 

José Miranda lllingworth, para que efectúe los trámites necesarios y otorgue- la 

correspondiente escritura pública de reactivación de la empresa. Se concede un 

receso para la elaboración de la presente. acta. Una vez reinstalada la sesión a las 

dieciséis horas, el acta es leída de E a ñ in, y aprobada por todos los 

presentes quienes la suscribo: en señal de conformidad. tf) Rafael Clemente 

Miranda Roca, Presidente = - Accionista; 1 Frañcisco José Miranda illingworth, 

Gerente pas Secretario. - | 

cerro , que al Ac a/que aritecede. es Tel copía a su original que consta en el 
Libro , A tas.- Guay il, treinta de- diciembre del año dos mil quince.- 

    
ANG A SR € 5 Tvn e [ 

Franisco José Miranda Illingworth 
Gerente General — Secretario de la Junta 
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Con base en lo dispuesto en los articulos 119 y 236 de lu Ley de 

Compañías, concordante con aj Reglamento sobre Juntas Generales 

de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad 

Limitada, Anónimas, en comandita por Acciones y de Economia 

Mixta, convoco a los accionistas de la Compañía AUSIS S. A,, EN 

LIQUIDACIÓN, a la Junta General Extraordinaria de Accionistas a * 

celebrarse a las 1500, del día miércoles 30 de diciembre de 2015, 

en la oficina número 702, situada en el séptimo piso del edificio 

. Empresarial de Las Cámaras, ubicado en la Avenida Francisco de 

¡ Orellana y la Avenida Miguel H. Alcivar, para tratar sobre el único 

punto del orden del día: 
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  Conocer y resolver sobre la Reactivación de la Compañía AUSIS 

S. A., EN LIQUIDACIÓN 

Francisco José Miranda lNingworth 

LIQUIDADOR 

Guayaquil, 16 de diciembre de 2015 

  

D
E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
NA
CI
ON
AL
, 
F
U
N
D
A
D
Ó
 

EN
 
18
84
, 
P
R
I
M
E
R
 D
I
A
R
I
O
 
PÚ
BL
IC
O 

DE
L 
E
C
U
A
D
O
R
 

  

    

E fa 
CE 

n % 

2 
E 

a 

E 
ST 
(E) 

A 

E y 
E 
ES 

ME 
NS 
DOS 
> O 
0 

Ne 
se 
Pl 
po  



o 

: A REACTIVACION DE LA COMPANIA AUSIS S.A, “EN LIQUIDACION”.- 

NOTARÍA 14 
AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

  

1 aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y firma en unidad de 

2 acto, conmigo la Notaria. Doy fe.- 
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N 
NOTARÍA 14 

AB, ANDREA CHÁVEZ ABRIL 

RAZÓN: Está conforme con su original que reposa en el Libro de 

Escrituras Públicas del año Dos Mil Dieciséis, de la Notaría Décima 

Cuarta del Cantón Guayaquil, el mismo que se encuentra a mi cargo en 

fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE 

REACTIVACION DE LA COMPANIA  AUSIS S.A. “EN 

LIQUIDACION”.-, que sello, rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el 

once de Febrero del año dos mil dieciséis.- La Notaria.- 

AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
NOTARIA 14 CANTÓN GUAYAQUIL 
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DI 
20160901014000062 

  

Factura: 001-101-000006745 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20160801014000062 * * 

  

NOTARIO OTORGÁNTE: AB. ANDREA 

11 DE 2016, (10:34 
     

  

    

ABRIL DEL CANTON      

  

COPIA TESTIMONIO; 

ACTO O CONTRATO: 'ACION DE LA COMPANIA 

   

    

   

S.A. “EN LIQUIDACION” 

       OTORGANTES 

    

   
  RGADO 

DOCUMENTO DE IDENTIDA 
REPRESENTANDO A CÉDULA | 

     TIPO INTERVINIENTE: 

        FRANCISCO JOSE       
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIA!   E IDENTIDAD; 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-02-2016 - 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [AUSIS S.A, “EN LIQUIDACION” 

N "IDENTIFICACIÓN DEL . 
PETICIONARIO: .  [Pes2106212001 
  
        
  

[ OBSERVACIONES: 

    
  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL... : 
A 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTARÍA 14 
AB ANDREA CHAVEZ. ABRIL 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, 

Notaria Público Décima Cuarta del Cantón Guayaquil.. DOY FE: En 

: cumplimiento a lo que dispone el Artículo SEGUNDO de la RESOLUCIÓN 

No.SCVS-INC-DNASD-SD-16-0003308, dictada por la Superintendencia 

de Compañías, Valores y Seguros, el 20 de Junio del 2016, suscrito por el . 

Abogado Luigi de Angelis Soriano, Subdirector de Disolución. Se tomó 

“nota de la APROBACIÓN de la REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA que 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de la MATRIZ de la 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA AUSIS S.A.”EN 

LIQUIDACION” otorgada el 5 de febrero del 2016, ante la suscrita 

Notaria.- Guayaquil, a los seis días del mes de Julio del dos mil dieciséis.- 

. La Notaria.-    
E 

  

se
 

a
 

a



2, UIT Comas o 
JUDICATURA ES 

a 
Factura: 001-101-000013639 20160901014000381 

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901014000381 : o 

MATRIZ 

FECHA: 

DE 

ACTO O CONTRATO: [ACION 

6 FECHA DE 

DE : 5-09-01-14-P00822 

  

TIPO “ t 

0990521786001 Y OBRAS PORTUARIAS CIPORT [POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

   

          
    

           
  

  

S.A. 

TIPO DOCUMENTO — 

- TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REACTIVACIÓN A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [05-02-2018 - es 
NÚMERO DE PROTOCOLO; 

AR 11147, NULES 77, 
, y ly, 

A A 
o a, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ Al 

Ss + . : o c A, . 

> AA _ . NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUÁYAQUIL 

— PS -  



  

DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA Y, AL MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE, A LA No.1.906 

DE 1.999, QUE CONTIENE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA AUSIS 

S.A., OTORGADA EN ESTA NOTARIA, EL TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO, DE LA 

RESOLUCION NMo.SCVS-INC-DNASD-5D-16-0003308, DE FECHA VEINTE DE JUNIO DEL DOS MIL 

DIECISEIS , DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS EN GUAYAQUIL, 

TOME MOTA DE LA APROBACION DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA AUSIS S.A, “ EN 

LIQUIDACION “..- GUAYAQUIL, JULIO 18 DEL 2.016...- 

 



  

  

DTS 
Factura: 002-002-000003737 20160901007000670 

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON-GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901007000870 

MATRIZ 

FECHA: 15 DE DEL 2016, (13:08) 

TIPO DE ANOTACION AL MARGEN 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMP. AUSIS 

FECHA DE : 31-08-1999 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-1NC-DNASD-SD-16- 
: - 0003308 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC.13.DJD1L.G.12.0005775 del 26 de septiembre del 2012 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 05 de enero del 2013, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que se encuentra AUSIS S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer 

inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores 

y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 

controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liguidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, Jiquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción:en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 
liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía AUSIS S.A. “EN LIQUIDACIÓN", 
ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Notaría Décima 

Cuarta del cantón Guayaquil, el 05 de febrero del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE (uego de ta revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0906-M de 15 de junio del 2016, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
mediante Resolución No. ADM 14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 
27 de febrero de 2015 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía AUSIS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañias. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 
donde fa compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 

Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en 
Guayaquil, 29 SUN 26 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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En cumplimiento«con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, "ha inscrito lo siguiente: 4 

A Y 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil dieciséis en cumplimientd de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS.INC.DNASD 
dictada por el Subdirector de Disolución, AB LUIGI 
SORIANO, el 220 de junio del 2016, “queda inscrita la presente escritura /. 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la f 

SD.16.0003308, 
JDE ANGELIS 

Reactivación de la compañía denominada: / AUSIS S.A. ., , de fojas 34.892 a 

34.903, Registro Mercantil número 3.) 106. 2.-Se efectuaron dos anotaciones 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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ORDEN: 31837 
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Guayaquil, 08 de agosto de 2016 
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JUDICATURA 

Factura: 001-101-000006672 . 20160901014P00822 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO . 

[Escritura Ne . - [20160901014P00822 , o 

ACTO O CONTRATO: 
  

o . REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE FEBRERO DEL 2016, (14:40) 

      
     

   

OTORGANTES n= 
” AA AAOTORGADO POR a, 
  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

    

7 - : Lar, Documento de : No. _ Za Persona que le. 
Persona . Nombres/Razón social , | Tipó Intervininete identidad Identificación- Naclonalldad . Calidad + representa -. 

MIRANDA ILLINGWORTH REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE > 
Natural FRANCISCO JOSE OA CÉDULA 0912949955 NA GENERAL AUSIS S.A. 

AA Fea 7 APAVMORDE 0 o a A, 

- Ta rs : Documénto de ” No. . aa as Persona que .' 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervintente | - “7, dentidad Identificación” Nacionalidad Calldád -L.- representa 

UBICACIÓN . . 

e. Provincia. ye Ei A Cantón + - as 4 “Parroquia * os 

GUAYAS - _ GUAYAQUIL : ROCAFUERTE : 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: o, 

OBJETO/OBSERVACIONES: —* . : ” ? ¿ 

CUANTÍA DEL ACTO O , . . 
E INDETERMINADA . . J 

  
  

  

  

NOTARIA) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 
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